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AYUNTAMIENTOS
ARGAMASILLA DE CALATRAVA

ANUNCIO

Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por presta-

ción del servicio de tratamiento y depuración de aguas residuales de Argamasilla de Calatrava.

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda auto-

máticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de la entidad sobre la modificación

de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa de por prestación del servicio de tratamiento y depuración

de aguas residuales, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto

Refundido de la Ley Reguladora de las  Haciendas Locales, aprobado por el  Real  Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo.

“Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por prestación del servicio de alcantarillado, tratamien-

to y depuración de aguas residuales.

ARTÍCULO 1. Fundamento y objeto.

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Consti-

tución Española, en el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régi-

men Local, y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Texto refundido de la Ley Regu-

ladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, esta-

blece la Tasa por prestación del servicio de alcantarillado, tratamiento y depuración de aguas residua-

les, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en el artículo

57 y el artículo 20.1.b) y 20.4.r) del Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,

aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

ARTÍCULO 2. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa regulada por esta Ordenanza:

• La actividad municipal, técnica y administrativa tendente a verificar si se dan las condiciones

necesarias para autorizar la acometida a la red de alcantarillado municipal. 

• La prestación de los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales, negras y residuales a

través de la red de alcantarillado municipal, así como su tratamiento y depuración.

ARTÍCULO 3. Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas y jurídicas así como las entidades a

que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que resulten beneficiadas por los servicios

de alcantarillado, así como de tratamiento y depuración de aguas residuales, incluida la vigilancia es-

pecial de alcantarillas particulares, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 del texto refun-

dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004,

de 5 de marzo.

En todo caso, tendrán la consideración de sustitutos del contribuyente los propietarios de los in-

muebles, quienes podrán repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los respectivos beneficia-

rios del servicio.

ARTÍCULO 4. Responsables.

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o entidades.
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A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del artículo 35.2 de la

Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y

jurídicas a que se refieren los artículos 42 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo esta-

blecido, respectivamente, en los artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-

butaria.

ARTÍCULO 5. Cuota tributaria.

La cantidad a exigir y liquidar por esta tasa se obtendrá por aplicación de las siguientes tarifas:

• No se aplicará cuota tributaria alguna a la concesión de la licencia o autorización de acometida

a la red de alcantarillado. Si bien, para la concesión de esta licencia se precisará haber obtenido y pa-

gado la correspondiente licencia de obra para el enganche a la red de alcantarillado. 

•  La cuota tributaria  fija  exigible  por la  existencia del servicio se establece en 25,20 euros/

anuales. 6,30 euros/trimestrales. 

• La cuota tributaria correspondiente a la prestación del servicio de alcantarillado, tratamiento

y depuración de aguas residuales, se fija atendiendo a la cantidad de agua utilizada, medida en metros

cúbicos conforme al siguiente detalle:

a) Cuota de servicio por vivienda o local no destinadas a actividades comerciales, industriales o

de servicios:

• De 1 a 15 m³: 0,16 euros/trimestre.

• De 16 a 40 m³: 0,23 euros/trimestre.

• De 41 a 60 m³: 0,40 euros/trimestre.

• Exceso de 61 m³: 0,63 euros/trimestre.

b) Cuota de servicio mínimo, por fincas y locales destinadas a actividades comerciales, industria-

les o de servicios:

• De 1 a 30 m³: 1,10 euros/trimestre.

• De 31 a 100 m³: 1,43 euros/trimestre.

• Exceso de 101 m³: 1,86 euros/trimestre.

ARTÍCULO 6. Exenciones y bonificaciones.

No se contemplan exención, bonificación, ni reducción alguna.

ARTÍCULO 7. Devengo.

Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento que se inicie la presta-

ción del servicio sujeto a gravamen, entendiéndose iniciado:

• Desde la fecha de presentación de la solicitud de licencia de acometida, si el sujeto pasivo la

formulase expresamente.

• Cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal objeto de la presente regulación.

El servicio de evacuación de excretas, aguas pluviales, negras y residuales, y su depuración tiene

carácter obligatorio para todos los bienes inmuebles del municipio de Argamasilla de Calatrava.

ARTÍCULO 8. Normas de gestión.

La gestión, liquidación, inspección y recaudación de esta tasa se realizará según lo dispuesto en

la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y en las demás leyes reguladoras de la materia,

así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.
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Los sujetos pasivos sustitutos del contribuyente formularán las declaraciones de alta y baja en el

censo de sujetos pasivos de la tasa, en el plazo que media entre la fecha en que se produzca la varia-

ción en la titularidad de la finca y el último día del mes natural siguiente. Estas últimas declaraciones

surtirán efecto a partir de la primera liquidación que se practique una vez finalizado el plazo de pre-

sentación de dichas declaraciones de alta y baja.

La inclusión inicial en el censo se hará de oficio una vez concedida la licencia de acometida a la red.

El cobro de la tasa se hará mediante lista cobratoria, por períodos trimestrales y la recaudación

se realizará de forma conjunta con la tasa de agua potable y en los mismos periodos.

En el supuesto de licencia de acometida el contribuyente formulará la oportuna solicitud, a la

que acompañara justificante de la concesión de licencia de obra y justificante de pago. Por licencia de

acometida no se practicará liquidación alguna.

ARTÍCULO 9. Infracciones y sanciones.

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de di-

ciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, así como sus disposiciones de

desarrollo, según lo dispuesto en el artículo 11 el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-

das Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

En cuanto al análisis de la calidad y control de vertidos, se atenderá a los valores medios esta-

blecidos en el artículo 52 de la Ley 12/2002, de 27 de junio, Reguladora del Ciclo Integral del Agua,

donde se regula el tipo de gravamen aplicado por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha a

este Ayuntamiento. “Se considera la cantidad de cien litros como vertido medio diario por habitante; y

se entiende por carga contaminante media equivalente a un habitante la siguiente: 30 gramos de ma-

terias en suspensión; 60 gramos de materias oxidables medidas en forma de demanda química de oxí-

geno; 9 gramos de nitrógeno orgánico y amoniacal, y 2 gramos de fósforo total”.

Comprobado que los vertidos entrantes en la depuradora superaran estos límites, se actuará con-

forme a lo dispuesto en la ordenanza de vertido de aguas residuales al sistema integral de saneamiento

del municipio de Argamasilla de Calatrava.

ARTÍCULO 10. Legislación aplicable.

En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en el Texto Refundido

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5

de marzo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, la Ley 58/2003, de

17 de diciembre, General Tributaria, la Ley 8/1989, de 13 de abril,  de Tasas y Precios Públicos, así

como en la Ordenanza fiscal general aprobada por este Ayuntamiento.

DISPOSICIÓN FINAL.

La presente Ordenanza fiscal, que fue aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión ce-

lebrada el día 24 de noviembre de 2021, entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín

Oficial de la Provincia de Ciudad Real y será de aplicación a partir del momento en que el que comien-

za el funcionamiento real de la depuradora, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modifica-

ción o su derogación expresa”.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de

las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá inter-

poner recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal

Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, con sede en Albacete, en el plazo de dos meses a contar

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 15 ·  lunes, 23 de enero de 2023 ·  902

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: s
xB

Y
qB

3H
xF

fs
M

P
Y

fb
9T

4
F

irm
ad

o 
po

r 
Je

fe
 d

e 
S

ec
ci

ón
 d

el
 B

.O
.P

. J
U

A
N

 L
U

IS
 C

U
A

D
R

O
S

 C
A

M
P

O
 e

l 2
0/

01
/2

02
3 

13
:4

2:
26

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 3

5 
pá

gi
na

/s
. P

ág
in

a 
19

 d
e 

35



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h Ʃ p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la

Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Documento firmado electrónicamente.

Anuncio número 234
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